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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO
CRISTO (JAÉN)

2021/3795 Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal reguladora de la Tramitación
de determinadas Actuaciones Urbanísticas mediante Declaración Responsable
y Comunicación Previa. 

Edicto

Don Francisco Javier Justicia Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cabra del
Santo Cristo (Jaén).
 
Que no habiéndose presentado reclamación contra el acuerdo del Pleno Municipal de
aprobación inicial del Ordenanza Municipal reguladora de la Tramitación de Determinadas
Actuaciones Urbanísticas mediante Declaración Responsable y Comunicación Previa, el
acuerdo provisional, publicado en el BOP de Jaén, núm. 116 de 21/06/2021, ha de
entenderse definitivamente aprobado, por así haberse establecido en el texto del mismo,
reseñándose seguidamente su transcripción literal, advirtiendo que contra el citado acuerdo,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Granada, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA TRAMITACIÓN DE DETERMINADAS ACTUACIONES
URBANÍSTICAS MEDIANTE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA.

 
Exposición de Motivos.

 
El Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano vigente en el municipio de Cabra del Santo
Cristo recoge dentro de su articulado la sujeción a licencia municipal de las obras.
 
Con la entrada en vigor de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, relativa a los
Servicios en el Mercado Interior, se introdujeron principios de simplificación administrativa,
(art. 5) limitando la autorización previa obligatorio (licencia), e introduciendo las técnicas de
la declaración o comunicación.
 
La transposición de esta Directiva al Derecho estatal se hizo a través de varias normas,
especialmente mediante la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las
actividades de servicios y su ejercicio y mediante la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, en la
que se modifica el art. 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
 
Con posterioridad, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible introdujo los
artículos 84 bis y 84 ter. Estableciendo con carácter general la inexigibilidad de licencia para
el ejercicio de actividades.
 
La Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y
de determinados servicios, en su art. 3. 3. dispone que no será exigible licencia o
autorización previa para la realización de las obras ligadas al acondicionamiento de los
locales para desempeñar la actividad comercial cuando no requieran de la redacción de un
proyecto de obra de conformidad con el artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre,
de Ordenación de la Edificación, para en el art. 4.1 decir que las licencias previas que, de
acuerdo con los artículos anteriores, no puedan ser exigidas, serán sustituidas por
declaraciones responsables, o bien por comunicaciones previas.
 
La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA),
introducida por el apartado uno del artículo 13 de la Ley 3/2014, 1 octubre, de medidas
normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas, en su declaración
adicional decimocuarta se pronuncia en el mismo sentido.
 
El Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina
Urbanística de Andalucía, en su art. 18 establece que los Ayuntamientos, mediante
Ordenanza Municipal, determinarán las actuaciones que, por su naturaleza o menor entidad
técnica, no requieran la presentación de proyectos técnicos, y los documentos exigidos en
cada caso según el tipo de actuación de que se trate.
 
Recientemente el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la
regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía, ha introducido un nuevo
artículo en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el
art. 169 Bis que sujeta a declaración responsable y a comunicación previa determinadas
actuaciones urbanísticas.
 
La licencia urbanística es un acto reglado de la administración municipal que tiene por
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objeto comprobar dos aspectos fundamentales; el cumplimiento de los presupuestos para la
ejecución del planeamiento en régimen de actuaciones edificatorias y la adecuación de las
actuaciones a las determinaciones de la planificación territorial y urbanística vigente.
Además, en los términos que disponga la normativa sectorial, el examen se extiende a
aquellos aspectos cuya competencia se atribuye expresamente a los ayuntamientos, y ello
sin perjuicio de las responsabilidades de los agentes de la edificación conforme a su
normativa reguladora.
 
El alcance de las obras en edificios existentes que se ajustan a la ordenación urbanística
sobre suelo urbano consolidado, permite que el control administrativo sobre las mismas
pueda hacerse a posteriori, sin que ello conlleve una merma de la seguridad jurídica para
los agentes que intervienen en el proceso edificatorio, dado que en esta clase de suelo la
ejecución del planeamiento se realiza en régimen de actuaciones edificatorias y la
intervención se produce sobre un elemento que de partida se ajusta a las determinaciones
del plan.
 
Igual juicio de proporcionalidad cabe hacer respecto a las licencias de ocupación y de
funcionamiento de edificios y establecimientos para los que previamente se haya otorgado
licencia de obras. El objeto del control administrativo en este caso es comprobar que la obra
ejecutada se ajusta a la licencia otorgada, lo que queda garantizado con la certificación final
de obra que debe emitir la dirección facultativa, y con el control a posteriori de la
administración.
 
La salvaguarda de protección de la salud o seguridad públicas, el medio ambiente o el
patrimonio histórico, y del dominio público en este tipo de actuaciones puede conseguirse
condicionando la presentación de la declaración responsable a la previa obtención de las
autorizaciones e informes previstos en la normativa que regula estas materias.
 
El control administrativo en este tipo actos pasa a realizarse a posteriori aplicándose el
régimen básico del procedimiento administrativo común, el régimen sancionador vigente en
materia de urbanismo y el correspondiente al resto de la legislación sectorial en función del
interés afectado por la infracción, de tal forma que este mecanismo no supone un
menoscabo de las garantías en la prestación del servicio público, ni de las obligaciones de
cumplimiento de la normativa aplicable.
 
Este régimen de control ex post, permite a las personas y empresas iniciar la actuación
desde el mismo momento de la presentación de la declaración responsable o comunicación
en la que se manifieste que cumple con la legalidad urbanística y que dispone de la
documentación que así lo acredita.
 
En definitiva la presente ordenanza persigue la eliminación de trabas administrativas para la
ejecución de las obras menores que se recogen en su articulado, sin que ello suponga la
renuncia al control urbanístico de las obras que se llevará a cabo en un momento posterior a
la presentación de la declaración responsable, con lo que queda garantizada la intervención
municipal, sin que por otro lado suponga una merma en los ingresos que por tal razón se
obtienen al aplicarse lo dispuesto en las vigentes ordenanzas fiscales.
 
Eliminación de trabas que ya viene recogiéndose en diversas normas autonómicas, como es
el Decreto-ley 5/2014, de 22 de abril, de medidas normativas para reducir las trabas
administrativas para las empresas, la Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas
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para reducir las trabas administrativas para las empresas, el Decreto 1/2016, de 12 de
enero, por el que se establece un conjunto de medidas para la aplicación de la declaración
responsable para determinadas actividades económicas reguladas en la Ley 3/2014, de 1
de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las
empresas, y en el proyecto «Emprende en 3», o la Ley 3/2018, de 8 de mayo, Andaluza de
Fomento del Emprendimiento, y ahora de forma más precisa en el artículo 169 Bis de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, introducido por el
Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el
fomento de la actividad productiva de Andalucía.
 

Título I.- Disposiciones Generales.
 
Artículo 1. Objeto.
 
La presente ordenanza tiene por objeto regular, en el ámbito urbanístico de competencia del
Ayuntamiento de Cabra del Santo Cristo, el régimen jurídico de las declaraciones
responsables y comunicaciones previas, con la finalidad de poner a disposición de los
promotores de obras de un instrumento ágil que permita realizar las actuaciones
urbanísticas señaladas en la presente ordenanza sin tener que soportar el trámite de la
licencia urbanística.
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
 
Esta ordenanza será de aplicación a todos los actos de construcción o edificación e
instalación y de uso del suelo, incluido el subsuelo y el vuelo, sometidos a la presentación
de declaración responsable o comunicación, detalladas en el artículo 169 bis de la LOUA.
 
Artículo 3. Normativa.
 
El régimen aplicable a presentación de las declaraciones responsables y comunicaciones,
se ajustarán a lo dispuesto en la presente ordenanza, conforme a lo establecido en la Ley
39/2015, así como en la Legislación Urbanística y Sectorial del Estado y de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.
 
Artículo 4. Órganos competentes.
 
La resolución de los actos de comprobación, control e inspección de las declaraciones
responsables y comunicaciones, corresponden a la Alcaldía.
 
Artículo 5. Sujetos obligados.
 
1.- Todas las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, están sujetas al deber previo
de presentación de declaración responsable o comunicación previa, para la realización de
cualquier actuación urbanística señalada en el artículo 12 y 13 de la presente ordenanza.
 
2.- No están sujetos a declaración responsable o licencia las obras que sean objeto de las
órdenes de ejecución a las que se refiere el artículo 158 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, ni los actos de las Administraciones
Públicas necesarios para la ejecución de resoluciones administrativas o jurisdiccionales
dirigidas al restablecimiento de la legalidad urbanística.
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3.- Todos los interesados podrán actuar por medio de representante, según lo establecido
en el artículo 5 de la Ley 39/2015.
 
Artículo 6. Representación
 
La representación del interesado podrá acreditarse para cada procedimiento por cualquiera
de los medios admisibles en derecho, incluido el apoderamiento apud acta efectuado por
comparecencia personal o comparecencia electrónica en la correspondiente sede
electrónica, así como a través de la acreditación de su inscripción en el registro electrónico
de apoderamientos que disponga el Ayuntamiento.
 
Artículo 7. Derechos de los interesados.
 
Los interesados en los trámites y procedimientos regulados en la presente ordenanza
tendrán reconocidos, además de los derechos establecidos con carácter general en otras
normas, los siguientes derechos:
 
a) A la tramitación del procedimiento.
 
b) A subsanar las deficiencias o reparos, tanto formales como materiales, derivados de la
solicitud de declaración responsable o comunicación.
 
c) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos y técnicos que la
normativa imponga a los proyectos, actuaciones o solicitudes que los interesados se
propongan realizar.
 
d) A utilizar medios informáticos, electrónicos o telemáticos, en la tramitación de los
procedimientos.
 
e) A no presentar documentos que obren en poder de los servicios municipales, sin perjuicio
de la obligación de identificar el expediente o procedimiento en el que se encuentran
incluidos los mismos.
 
f) A conocer en cualquier momento el estado de tramitación del procedimiento y obtener
copia de los documentos contenidos en el mismo.
 
Artículo 8. Deberes de los interesados.
 
Los interesados tendrán, además de los establecidos con carácter general en otras normas,
el deber de:
 
a) Presentar la documentación completa según los términos establecidos en la presente
ordenanza.
 
b) Cumplimentar los trámites en los plazos establecidos, teniéndose le por desistido en el
procedimiento en caso contrario.
 
c) Estar en posesión de toda aquella documentación que acredite el cumplimiento de los
requisitos exigidos en la declaración responsable o comunicación, desde el momento de su
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formulación y durante el tiempo inherente a su ejercicio, o el tiempo de ejecución de las
obras, y mientras no haya transcurrido el plazo establecido en la LOUA, para el ejercicio de
la potestad de protección de la legalidad urbanística.
 
d) Poner a disposición del Ayuntamiento la documentación indicada en el apartado anterior,
en el momento que dicha administración la requiera.
 
e) Disponer en el lugar de las obras del documento acreditativo de haber presentado la
declaración responsable o comunicación, mientras duran estas, para poder ser exhibida a
requerimiento de la autoridad municipal.
 
f) Ejecutar conforme al plazo de vigencia establecido en la declaración responsable o
comunicación.
 
g) Reparar los desperfectos, que como consecuencia de la realización de obras o
instalaciones, se originen en la vía pública y demás espacios colindantes.
 
h) Exigir a la empresa o profesional que ejecute las obras, el cumplimiento de la legislación
vigente en materia de prevención de riesgos laborales y seguridad y salud en las obras de
construcción e instalaciones, y de gestión de residuos de la construcción.
 
i) Facilitar la intervención municipal en orden a comprobar, controlar e inspeccionar las
obras o actuaciones objeto de la declaración responsable y comunicación.
 
Artículo 9. Formularios normalizados.
 
La declaración responsable y comunicación se realizará de acuerdo con los modelos
establecidos en los Anexos III y IV de la presente ordenanza reguladora.
 
Artículo 10. Obligados a relacionarse por medios electrónicos
 
1.- Estarán obligados a relacionarse con el Ayuntamiento a través de su sede electrónica
para la realización de los trámites que en dicha sede se habiliten:
 
a) Las personas jurídicas.
 
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
 
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria,
para los trámites y actuaciones que realicen con esta administración en ejercicio de dicha
actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se entenderán incluidos los
notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
 
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente
con la Administración.
 
e) Cualquier otro interesado establecido en la legislación de procedimiento administrativo
común u otra normativa sectorial de aplicación.
 
2.- Las personas físicas no incluidas en el apartado anterior podrán elegir, en todo momento,
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relacionarse con el Ayuntamiento a través de la mencionada sede electrónica o de manera
presencial en soporte papel.
 

Título II.- Declaraciones Responsables y Comunicaciones.
 

Sección Primera. Declaraciones Responsables.
 
Artículo 11. Concepto de declaración responsable
 
La declaración responsable es el documento suscrito por el interesado, en el que este
manifiesta, bajo su responsabilidad, que el ejercicio de las actuaciones urbanísticas
declaradas cumple con los requisitos exigidos por la presente ordenanza y el resto de la
normativa vigente aplicable para su realización, que dispone de la documentación exigida
que así lo acredita y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores
obligaciones durante el tiempo inherente a dicho ejercicio. A los efectos de lo contenido en
la presente Ordenanza, se agrupan en las siguientes categorías:
 
• Declaración Responsable de Obras.
• Declaración Responsable de Ocupación, Utilización, o Cambio de Uso.
 
Artículo 12. Declaración responsable de obras
 
1.- Quedan sujetas a declaración responsable de obras:
 
a) Las actuaciones en locales, naves u oficinas con actividad comercial, incluidas en el
anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del
comercio y de determinados servicios, y que se relacionan en el Anexo I de la presente
Ordenanza, con una superficie de exposición y venta al público inferior a 750 m², siempre
que las obras que se pretendan ejecutar no requieran un proyecto de edificación según la
LOE, y el inmueble afectado no sea un bien de dominio público.
 
b) Las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto
de acuerdo con la legislación vigente en materia de edificación (obras menores) que figuran
en el Anexo II de la presente ordenanza.
 
c) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y
conformes con la ordenación urbanística, que no alteren los parámetros de ocupación y
altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas que no
requieran proyecto técnico según la LOE.
 
d) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y
conformes con la ordenación urbanística, que no alteren los parámetros de ocupación y
altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas que requieran
proyecto técnico según la LOE.
 
2.- No requieren licencia aquellos actos que estén sujetos a declaración responsable según
lo dispuesto en el apartado anterior. El resto de obras requerirán la obtención y tramitación
de la correspondiente licencia.
 
3.- Requerirán de un proyecto según lo establecido en el artículo 4 de la Ley 38/1999, de 5
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de noviembre, de Ordenación de la Edificación, las siguientes obras:
 
a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa
entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente,
carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta.
 
b) Todas las intervenciones sobre los edificios existentes, siempre y cuando alteren su
configuración arquitectónica, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención
total o las parciales que produzcan una variación esencial de la composición general
exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los
usos característicos del edificio.
 
c) Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que
dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a
través de norma legal o documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que
afecten a los elementos o partes objeto de protección.
 
En todo caso. Las obras de demolición total de edificaciones, o las parciales que afecten a
cimentaciones y elementos estructurales o de sustentación, requerirán la previa redacción
de un proyecto técnico y la obtención de licencia municipal.
 
Artículo 13. Declaraciones responsables de ocupación, utilización o cambio de uso.
 
1.- Tienen por objeto acreditar que el uso previsto para un edificio, o parte del mismo, es
conforme a la normativa y a la ordenación urbanística de aplicación, así como que las obras
realizadas se adecuan a la licencia o a la declaración responsable que amparan dichas
obras.
 
2.- La declaración responsable de ocupación se exigirá cuando el uso previsto sea el de
vivienda, y la declaración responsable de utilización en los demás supuestos.
 
3.- Están sujetos a declaración responsable:
 
- La ocupación o utilización de las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en
suelo urbano consolidado y conformes con la ordenación urbanística, que no alteren los
parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número
de viviendas, siempre que las edificaciones e instalaciones se encuentren terminadas y su
destino sea conforme a la normativa de aplicación.
 
- La primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que se encuentren
terminadas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación y con la licencia de obras
concedida.
 
- Los cambios de uso en las edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano parte
de las mismas, dentro de los permitidos por la ordenación urbanística vigente.
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Artículo 14. Documentación requerida con la Declaración Responsable de obras.
 
14.1.- La Declaración Responsable de obras deberá ir acompañada, en cada caso, de la
siguiente documentación:
 
A) Para las actuaciones en locales, naves u oficinas con actividad comercial, incluidas en el
anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del
comercio y de determinados servicios, y enumeradas en el Anexo I de la presente
Ordenanza, con una superficie de exposición y venta al público inferior a 750 m², siempre
que las obras que se pretendan ejecutar no requieran un proyecto de edificación según la
LOE, y el inmueble afectado no sea un bien de dominio público. La declaración (Anexo III)
deberá acompañarse de:
 
- Fotocopia del DNI, NIE o CIF del promotor.
 
- Acreditación de la representación si se trata de persona jurídica.
 
- Documento justificativo del abono de las tasas, impuestos y fianzas correspondientes.
 
- Identificación catastral del inmueble.
 
- Presupuesto de ejecución material desglosado en unidades de obra, ajustado a precios
actuales de mercado emitido por empresa constructora o profesional autónomo. Debe venir
sellado y/o firmado. O memoria suscrita por técnico competente.
 
- Autorizaciones o informes exigidos por la normativa sectorial si corresponde.
 
B) Las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto
de acuerdo con la legislación vigente en materia de edificación (obras menores) que figuran
en el Anexo II de la presente ordenanza. La declaración (Anexo III) deberá acompañarse de:
 
- Fotocopia del DNI, NIE o CIF del promotor.
 
- Acreditación de la representación si se trata de persona jurídica.
 
- Documento justificativo del abono de las tasas, impuestos y fianzas correspondientes.
 
- Identificación catastral del inmueble.
 
- Presupuesto de ejecución material.
 
- Autorizaciones o informes exigidos por la normativa sectorial.
 
C) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y
conformes con la ordenación urbanística, que no alteren los parámetros de ocupación y
altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas y que no
requieran proyecto técnico según la LOE. (Anexo III):
 
- Fotocopia del DNI, NIE o CIF del promotor.
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- Acreditación de la representación si se trata de persona jurídica.
 
- Documento justificativo del abono de las tasas, impuestos y fianzas correspondientes.
 
- Identificación catastral del inmueble.
 
- Memoria suscrita por técnico competente, que incluirá la información que justifique
suficientemente el cumplimiento de la normativa concerniente a los elementos constructivos
o instalaciones objeto de intervención, y presupuesto de ejecución material desglosado en
unidades de obra, ajustado a precios actuales de mercado.
 
- Autorizaciones o informes exigidos por la normativa sectorial.
 
D) Si se trata de obras que, no alterando los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven
incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas, requieran de proyecto técnico
según LOE. La declaración (Anexo III) deberá acompañarse de:
 
- Fotocopia del DNI, NIE o CIF del promotor.
 
- Acreditación de la representación si se trata de persona jurídica.
 
- Documento justificativo del abono de las tasas, impuestos y fianzas correspondientes.
 
- Identificación catastral del inmueble donde se pretende actuar.
 
- Proyecto Técnico suscrito por facultativo competente, con el grado de detalle que
establezca la legislación sectorial.
 
- Estudio de Seguridad y salud, Estudio Básico o declaración de riesgos suscrito por el
técnico competente.
 
- Proyecto de Infraestructuras de Telecomunicaciones, en caso necesario.
 
- Certificado de intervención de la Dirección de obra, emitido por el Colegio Profesional
correspondiente.
 
- Certificado de intervención de Dirección de la ejecución de obra, emitido por el Colegio
Profesional correspondiente.
 
- Comunicación del Coordinador de Seguridad y Salud.
 
- Autorizaciones o informes exigidos por la normativa sectorial.
 
14.2.- Cuando las actuaciones del apartado anterior requieran de alguna autorización o
informe administrativo previo para el ejercicio del derecho conforme a la normativa sectorial
de aplicación no podrá presentarse la declaración responsable sin que la misma se
acompañe de los mismos o, en su caso, del certificado administrativo del silencio.
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Artículo 15. Documentación requerida con la Declaraciones responsables de ocupación,
utilización o cambio de uso
 
15.1.- La Declaración Responsable de ocupación, utilización o cambio de uso deberá ir
acompañada, en cada caso, de la siguiente documentación:
 
A) La ocupación o utilización de las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en
suelo urbano consolidado y conformes con la ordenación urbanística, que no alteren los
parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número
de viviendas, siempre que las edificaciones e instalaciones se encuentren terminadas y su
destino sea conforme a la normativa de aplicación. La declaración (Anexo III) deberá
acompañarse de:
 
- Fotocopia del DNI, NIE o CIF del promotor.
 
- Acreditación de la representación si se trata de persona jurídica.
 
- Documento justificativo del abono de la tasa.
 
- Identificación catastral del inmueble.
 
- En su caso, copia de la licencia de obras o declaración responsable presentada para la
realización de las obras en edificaciones e instalaciones existentes en suelo urbano
consolidado, o referencia a la fecha y número de presentación de la declaración en el
registro del Ayuntamiento.
 
- Certificado, acreditativo de la efectiva y completa finalización de las obras suscrito por
técnico competente y visado por el Colegio, así como una declaración del mismo técnico
sobre la conformidad de las obras ejecutadas con la licencia de obras o declaración
responsable presentada y su destino es conforme a la normativa de aplicación.
 
- Informe técnico del correcto funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el inmueble
conforme a su normativa reguladora y que los servicios públicos prestados por las empresas
suministradoras son accesibles desde la edificación sin precisar nuevas obras, y de ser
viable dicha acometida.
 
- En su caso, Copia del modelo de declaración catastral 900D, como consecuencia de la
nueva construcción, ampliación, reforma, rehabilitación, agregación, demolición, cambio de
uso etc., del inmueble.
 
- En el supuesto de que junto a la declaración responsable fuese necesario acompañar
proyecto técnico, declaración suscrita por la Dirección Técnica sobre la conformidad de las
instalaciones ejecutadas con el proyecto autorizado por la declaración responsable
correspondiente y de la adopción de las medidas correctoras impuestas en las Licencias y
Autorizaciones concedidas, debiéndose acompañar, según proceda, la siguiente
documentación:
 
a) Ensayo acústico de la actividad, realizado por personal técnico competente o entidad
autorizada.
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b) Certificado de homologación de extractores de cocheras, incluyendo el cableado de su
acometida eléctrica.
 
c) Acta de puesta en marcha de las instalaciones de protección contra incendios, ensayo
acústico post-operacional conforme al Decreto 6/2012 de la Junta de Andalucía, certificados
y homologaciones de los elementos resistentes al fuego y de compartimentación.
 
d) Certificado de Industria.
 
e) Otros.
 
B) La primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que se encuentren
terminadas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación y con la licencia de obras
concedida. La declaración (Anexo III) deberá acompañarse de:
 
- Fotocopia del DNI, NIE o CIF del promotor.
 
- Acreditación de la representación si se trata de persona jurídica.
 
- Documento justificativo del abono de la tasa.
 
- Identificación catastral del inmueble.
 
- Copia de la licencia de obras concedida o referencia a la fecha de concesión de la licencia
de obras en el registro del Ayuntamiento.
 
- Certificado, acreditativo de la efectiva y completa finalización de las obras suscrito por
técnico competente y visado por el Colegio profesional cuando así lo exija la normativa
estatal, así como una declaración del mismo técnico sobre la conformidad de las obras
ejecutadas con el proyecto autorizado por la licencia de obras correspondiente.
 
- Informe técnico del correcto funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el inmueble
conforme a su normativa reguladora y que los servicios públicos prestados por las empresas
suministradoras son accesibles desde la edificación sin precisar nuevas obras, y de ser
viable dicha acometida.
 
- Declaración suscrita por la Dirección Técnica sobre la conformidad de las instalaciones
ejecutadas con el proyecto autorizado por la licencia de obras correspondiente y de la
adopción de las medidas correctoras impuestas en las Licencias y Autorizaciones
concedidas, debiéndose acompañar, según proceda, la siguiente documentación:
 
a) Ensayo acústico de la actividad, realizado por personal técnico competente o entidad
autorizada.
 
b) Certificado de homologación de extractores de cocheras, incluyendo el cableado de su
acometida eléctrica.
 
c) Acta de puesta en marcha de las instalaciones de protección contra incendios, ensayo
acústico post-operacional conforme al Decreto 6/2012 de la Junta de Andalucía, certificados
y homologaciones de los elementos resistentes al fuego y de compartimentación.
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d) Certificado de Industria.
 
e) Otros.
 
- Copia del modelo de declaración catastral 900D, como consecuencia de la nueva
construcción, ampliación, reforma, rehabilitación, agregación, demolición, cambio de uso
etc., del inmueble objeto de la licencia de obras.
 
C) Los cambios de uso en las edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano
consolidado y conformes con la ordenación urbanística, que no alteren los parámetros de
ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas.
La declaración (Anexo III) deberá acompañarse de:
 
- Fotocopia del DNI, NIE o CIF del promotor.
 
- Acreditación de la representación si se trata de persona jurídica.
 
- Documento justificativo del abono de la tasa.
 
- Identificación catastral del inmueble.
 
- Copia del modelo de declaración catastral 900D, como consecuencia de la nueva
construcción, ampliación, reforma, rehabilitación, agregación, demolición, cambio de uso
etc., del inmueble objeto de la declaración responsable.
 
- En su caso, copia de la licencia de obras o declaración responsable presentada para la
realización de las obras en edificaciones e instalaciones existentes en suelo urbano
consolidado, o referencia a la fecha y número de presentación de la declaración en el
registro del Ayuntamiento.
 
- Certificación expedida por facultativo competente acreditativa de que el edificio es apto
para el nuevo uso, con especial referencia al cumplimiento de las condiciones de estabilidad
y aislamiento térmico y acústico, así como de las normas sobre prevención de incendios
precisas para el uso pretendido.
 
- Informe técnico del correcto funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el inmueble
conforme a su normativa reguladora y que los servicios públicos prestados por las empresas
suministradoras son accesibles desde la edificación sin precisar nuevas obras, y de ser
viable dicha acometida.
 
- Cuando la modificación de uso de un edificio lleve aparejada la realización de obras,
deberá además, presentar declaración responsable, o en su caso, solicitar licencia
urbanística para la ejecución de las mismas.
 
15.2.- Cuando las actuaciones del apartado anterior requieran de alguna autorización o
informe administrativo previo para el ejercicio del derecho conforme a la normativa sectorial
de aplicación no podrá presentarse la declaración responsable sin que la misma se
acompañe de los mismos o, en su caso, del certificado administrativo del silencio.
 



Número 151  Lunes, 09 de agosto de 2021 Pág. 13713

Artículo 16.- Presentación de las declaraciones responsables.
 
1.- La declaración responsable se presentará en los registros previstos en la normativa
vigente con anterioridad al comienzo de las obras o instalaciones, facultando para realizar la
actuación urbanística pretendida desde el día de su presentación, siempre que vaya de la
documentación requerida en cada caso, y sin perjuicio de las facultades de comprobación,
control e inspección posterior que correspondan.
 
2.- La documentación enumerada en el artículo 14 y 15 de la presente ordenanza, deberá
estar en posesión de la persona física o jurídica que formule la citada declaración
responsable durante el tiempo inherente a su ejercicio, o el tiempo de ejecución de las obras,
y mientras no haya transcurrido el plazo establecido en la LOUA para el ejercicio de la
potestad de protección de la legalidad urbanística, y la pondrá a disposición del
Ayuntamiento en el momento que le sea requerida.
 
3.- La presentación de la declaración responsable no exime a su titular del cumplimiento de
las restantes ordenanzas municipales y normativas sectoriales que le sea de aplicación, en
especial la Ordenanza Municipal Reguladora de la Prevención, Producción, Posesión y
gestión de residuos de la construcción y demolición (RCD,s), ni de la obligación de obtener
cuantas autorizaciones, permisos, licencias, informes o registros que deban ser concedidos,
emitidos o practicados por otros organismos públicos para poder iniciar el ejercicio de la
obra o actuación, así como tampoco de presentar ante dichos organismos las declaraciones
responsables que exijan otras disposiciones legales o reglamentarias ajenas al ámbito de la
presente ordenanza.
 
4.- Cuando las actuaciones urbanísticas señaladas en el artículo 12 o 13 de la presente
Ordenanza requieran de alguna autorización o informe administrativo previo para el ejercicio
del derecho conforme a la normativa sectorial de aplicación no podrá presentarse la
declaración responsable sin que la misma se acompañe de los mismos o, en su caso, del
certificado administrativo del silencio producido.
 
5.- La declaración responsable no podrá presentarse cuando las obras que se pretendan
ejecutar estén afectadas por expediente de infracciones y/o de conservación que sea
incompatible con los actos a declarar.
 
6.- En ningún caso se entenderán adquiridas por declaración responsable o actuación
comunicada facultades en contra de la legislación o el planeamiento urbanístico de
aplicación. Las actuaciones sujetas a declaración responsable que se realicen sin haberse
presentado la misma, cuando sea preceptiva, o que excedan de las declaradas, se
considerarán como actuaciones sin licencia a todos los efectos, aplicándoseles el mismo
régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las obras y usos sin licencia.
 
Artículo 17.-Actuaciones urbanísticas sobre inmuebles protegidos.
 
1.- Será necesario obtener autorización de la Consejería competente en materia de
patrimonio histórico, con carácter previo a las restantes licencias o autorizaciones que
fueran pertinentes, para realizar cualquier cambio o modificación que los particulares u otras
Administraciones Públicas deseen llevar a cabo en inmuebles objeto de inscripción como
Bien de Interés Cultural o su entorno, tanto se trate de obras de todo tipo, incluyendo
remociones de terreno, como de cambios de uso o de modificaciones en los bienes muebles,
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en la pintura, en las instalaciones o accesorios recogidos en la inscripción. Será preceptiva
la misma autorización para colocar cualquier clase de rótulo, señal o símbolo en fachadas o
en cubiertas de Monumentos, en los Jardines Históricos y en sus respectivos entornos.
 
2.- No será necesaria la autorización ni la comunicación a la Consejería competente en
materia de patrimonio histórico para la realización de obras que impliquen una intervención
mínima, entendiendo por tales las obras interiores que no afecten al subsuelo, a la
estructura y configuración arquitectónica ni a elementos decorativos del patrimonio histórico,
en los inmuebles comprendidos:
 
a) En el entorno de un Bien de Interés Cultural.
 
b) En los Conjuntos Históricos, Sitios Históricos, Zonas Arqueológicas, Lugares de Interés
Etnológico, Lugares de Interés Industrial o Zonas Patrimoniales, que no estén inscritos en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Monumentos y Jardines Históricos.
 
Artículo 18. Obligación de comunicación de las modificaciones de datos declarados
 
1.- Cualquier hecho que suponga modificación de alguno de los datos incluidos en una
declaración responsable presentada ante el Ayuntamiento deberá ser comunicado por el
interesado en un plazo no superior a un mes, a contar desde la fecha en la que se produzca
el hecho, o en el plazo que al efecto establezca la normativa específica.
 
2.- La comunicación de las modificaciones se formalizará mediante la presentación de una
nueva declaración responsable, que desde la fecha de entrada en el Registro del
Ayuntamiento será la única declaración vigente a todos los efectos, sustituyendo a la
anterior.
 
Artículo 19. Eficacia temporal de las declaraciones responsables relativas a la ejecución de
obras.
 
Las declaraciones responsables relativas a la ejecución de obras se otorgarán por un plazo
determinado tanto para iniciar como para terminar los actos amparados por ella. En caso de
que no se determine expresamente, se entenderán otorgadas bajo la condición legal de la
observancia de un año para iniciar las obras y de tres años para la terminación de éstas.
 

Sección Segunda. Comunicaciones.
 
Artículo 20. Concepto de comunicación.
 
La comunicación es un documento suscrito por el interesado mediante el cual pone en
conocimiento del Ayuntamiento sus datos identificativos o cualquier otro dato relevante
referido a una actuación urbanística de las descritas en el artículo siguiente.
 
Las comunicaciones se realizaran en el modelo normalizado establecido en el Anexo IV de
la presente Ordenanza.
 
Artículo 21. Actos sujetos a comunicación
 
Están sujetos a comunicación los siguientes supuestos:
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a) Los cambios de titularidad de las licencias y declaraciones responsables. La falta de
presentación de dicha comunicación implicará que los titulares quedarán sujetos con
carácter solidario a las responsabilidades que pudieran derivarse de la actuación que se
realice al amparo de dicha licencia.
 
b) El inicio de las obras.
 
c) Las prórrogas del plazo para el inicio y terminación de las obras con licencia o
declaración responsable en vigor.
 
Artículo 22. Cambios de titularidad de licencias y declaraciones responsables.
 
1.- Las licencias urbanísticas y las declaraciones responsables serán transmisibles por sus
titulares subrogándose el adquirente en la situación jurídica del transmitente, sin que ello
suponga alteración de las condiciones objetivas de la declaración responsable ni de sus
efectos, debiendo adquirente y transmitente comunicarlo al Ayuntamiento, sin lo cual
quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la
licencia. La notificación del titular anterior podrá ser sustituida por el documento público o
privado que acredite la transmisión «intervivos» o «mortis causa», bien de la propia licencia
o declaración responsable, o bien de la propiedad o posesión del inmueble, siempre que
dicha transmisión incluya la de la licencia o declaración responsable.
 
2.- La transmisión de la licencia o declaración responsable deberá ser puesta en
conocimiento del Ayuntamiento mediante comunicación de transmisión, suscrita
conjuntamente por ambas partes, según modelo oficial aprobado al efecto. Será requisito
indispensable que el formulario esté completo y correctamente cumplimentado.
 
3.- El nuevo titular se subrogará en los derechos y deberes del anterior y será igualmente
responsable de la veracidad de los datos en su momento aportados y del cumplimiento de
los requisitos exigidos desde el momento de la transmisión, haciéndose constar
expresamente en la comunicación de la transmisión.
 
4.- En las licencias y declaraciones responsables relativas a la ejecución de obras será
preciso que, en la comunicación previa dirigida al Ayuntamiento, el adquirente se
comprometa a ejecutar las obras conforme al contenido de la declaración responsable o
licencia urbanística concedida y, en su caso, al proyecto técnico presentado para el
otorgamiento de la misma.
 
Artículo 23. Inicio de obras.
 
El inicio de las obras deberá ser puesto en conocimiento del Ayuntamiento mediante
comunicación previa, suscrita según modelo oficial aprobado al efecto. Será requisito
indispensable que el formulario esté completo y correctamente cumplimentado.
 
Artículo 24. Prórrogas del plazo para el inicio y terminación de las obras con licencia o
declaración responsable en vigor.
 
Antes de que finalice el plazo de vigencia de la licencia o declaración responsable podrá
presentarse, por una sola vez, comunicación previa para ampliar el plazo de validez por un
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periodo igual o inferior a la inicial.
 
Una vez finalizado el plazo de vigencia de la declaración responsable o, en su caso, el de la
prórroga, deberá presentarse nueva declaración responsable para continuar el ejercicio de
la actuación.
 

Título III.- Tramitación de la Declaración Responsable o Comunicación Previa.
 
Artículo 25. Tramitación de la Declaración Responsable o Comunicación Previa.
 
25.1.- Inicio del procedimiento.
 
El procedimiento se iniciará mediante presentación de la declaración responsable o
comunicación previa en instancia normalizada, acompañadas de la documentación exigible
por la legislación aplicable y la presente Ordenanza.
 
La declaración responsable o comunicación previa habrán de ajustarse a los siguientes
criterios y contenido:
 
a) Identificar al promotor y en su caso acreditar la representación. Si fuera el caso,
identificar a los técnicos intervinientes.
 
b) Definir suficientemente las actuaciones que se pretenden realizar.
 
c) Relacionar con suficiente grado de detalle la documentación que se adjunte o que se
manifieste estar en posesión.
 
d) Estar suscritas, en todo caso, por el promotor/es de la actuación. Ello será con
independencia de los certificados suscritos por técnico competente que las acompañen.
 
Cuando la actuación objeto de la declaración responsable o comunicación previa requieran
de alguna autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho
conforme a la normativa sectorial de aplicación, no podrá presentarse la declaración
responsable o comunicación previa sin que las mismas se acompañen de los mismos o, en
su caso, del certificado administrativo del silencio producido.
 
Se acompañará la autorización o concesión exigible de conformidad con lo establecido en la
normativa reguladora del patrimonio de la correspondiente Administración pública, tanto en
lo referido al dominio público o demaniales, como al dominio privado o patrimoniales.
 
La declaración responsable o comunicación previa facultan para realizar la actuación
urbanística pretendida en la solicitud desde el día de su presentación, siempre que vayan
acompañadas de la documentación requerida en cada caso, y sin perjuicio de las facultades
de comprobación, control e inspección posterior que correspondan.
 
25.2.- Control del acto.
 
a) Control administrativo.- Los servicios administrativos del Ayuntamiento efectuarán la
comprobación de que la documentación presentada está completa, según lo regulado por
esta Ordenanza para cada tipo de actuación.



Número 151  Lunes, 09 de agosto de 2021 Pág. 13717

 
b) Control técnico y jurídico.- Los servicios técnico y jurídico municipales, a la vista de la
declaración responsable o comunicación previa y su documentación adjunta, emitirán los
correspondientes informes de control, pronunciándose sobre la idoneidad de la actuación a
la normativa urbanística y sectorial. Asimismo, informarán sobre si la actuación planteada, a
la vista de la presente Ordenanza y de la legislación aplicable, se ajusta a las condiciones
establecidas para poder acogerse al régimen de declaración responsable o comunicación
previa.
 
25.3.- Subsanación de deficiencias.
 
Si del contenido de los informes de control resultasen deficiencias no esenciales, se
requerirá al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos
en el plazo de tres días. En dicho requerimiento se hará constar expresamente que la
declaración responsable o comunicación previa no surten efectos de ninguna índole, y por
tanto no facultan para realizar la actuación urbanística pretendida en la solicitud, al no ir
acompañadas de la documentación y requisitos exigidos.
 
25.4.- Fin del procedimiento.
 
Cuando el informe de control contenga pronunciamiento favorable, se incorporará al
expediente, poniendo fin al procedimiento. Y ello sin perjuicio de las facultades de
comprobación, control e inspección en la ejecución o el desarrollo del acto objeto de la
declaración responsable.
 
25.5.- Cese de la actuación.
 
a) Si del contenido de los informes de control resultaren deficiencias esenciales, o si en el
plazo de tres días no se diere respuesta a lo requerido, y de conformidad con lo previsto en
la legislación básica de Procedimiento Administrativo Común, se declarará por resolución la
imposibilidad de continuar la actuación solicitada, o el cese de la ocupación o utilización en
su caso, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que
hubiere lugar.
 
En cualquier caso, se dictará resolución en idénticos términos desde el momento en que se
tenga constancia de alguna de las siguientes circunstancias:
 
- La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación o
documento que se acompañen o incorporen a la declaración responsable o comunicación
previa.
 
- La no presentación de la documentación requerida, en su caso, para acreditar el
cumplimento de lo declarado.
 
- La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.
 
- El incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto.
 
b) El Acto por el se dicte el cese de la actuación se ajustará al siguiente procedimiento:
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- Resolución declarando la imposibilidad de continuar la actuación solicitada, o el cese de la
ocupación o utilización. Supondrá la paralización o cese automático de la actuación, y
presentará un carácter inmediatamente ejecutivo sin que sea preceptivo el trámite de
audiencia previa.
 
- Trámite de audiencia al interesado, por el plazo general establecido en la legislación de
procedimiento administrativo común.
 
- Resolución definitiva, en la que se reconozca la carencia de efectos de la declaración
 
Disposición Transitoria Única.
 
Los expedientes de solicitud de licencia que se encuentren en trámite en el momento de la
entrada en vigor de la presente ordenanza mantendrán su tramitación por el procedimiento
vigente en el momento de su iniciación.
 
Disposición Adicional Única.
 
Para lo que no esté previsto en la Ordenanza regirán los preceptos contemplados en la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; en el Decreto 60/2010,
de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora las Bases
de Régimen Local, en el Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana, en el Decreto-Ley 3/2019, de 24 de septiembre, de
medidas urgentes para la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Decreto-Ley 2/2020, de 9 de marzo, de
mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de
Andalucía, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas y Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, que resulten de aplicación. Y aplicación y efectividad en virtud de lo
dispuesto en el RDL 7/2015 de 30 octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de Ley
de Suelo y Rehabilitación Urbana y aplicación del Reglamento de Valoraciones Ley de suelo
según R.D. 1492/11 24 octubre.
 
Disposición Final Única
 
La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de la publicación del texto íntegro
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, siempre que haya transcurrido el plazo
previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, en concordancia con el art. 70.2 de la misma.
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ANEXO I

ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 12/2012, DE 26 DE DICIEMBRE, DE
MEDIDAS URGENTES DE LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO Y DE DETERMINADOS SERVICIOS

Las siguientes actividades se han identificado con las claves y en los términos establecidos
por el Real Decreto 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la
instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas.
 

Agrupación 43. Industria textil.
 
Grupo 435. Fabricación de Géneros de punto.
 
Epígrafe 435.2. Fabricación de calcetería. [Este epígrafe comprende la fabricación de
medias (excepto ortopédicas), calcetines y prendas similares de todas clases, para señora,
caballero y niños].
 
Grupo 439. Otras industrias textiles.
 
Epígrafe 439.2.Fabricación de fieltros, tules, encajes, pasamanería, etc. (Este epígrafe
comprende la fabricación de fieltro con ganchillo o a presión, tejidos afieltrados; tules,
encajes, bordados mecánicos y artículos similares; fabricación de telas no tejidas; tubos,
fieltros, cinturones y cinchas de materias textiles; cintas, lazos, trenzas y pasamanería, etc.).
 

Agrupación 44. Industria del cuero.
 
Grupo 442. Fabricación de artículos de cuero y similares.
 
Epígrafe 442.9.Fabricación de otros artículos de cuero n.c.o.p. [Este epígrafe comprende la
fabricación de artículos de cuero no especificados en otros epígrafes, tales como artículos
de cuero para usos industriales (correas, tacos, tiratacos, etc.); artículos de guarnicionería
(correajes, albardones, sillas de montar, látigos y fustas, etc.); artículos de botería (botas y
corambres), talabartería, equipo militar, artículos de deporte, etc.; así como la fabricación de
artículos a base de sucedáneos de cuero y repujado].
 

Agrupación 45. Industria del calzado y vestido y otras confecciones textiles.
 
Grupo 452. Fabricación de calzado de artesanía y a medida (incluido el calzado ortopédico).
 
Epígrafe 452.1. Calzado de artesanía y a medida.
 
Epígrafe 452.2. Calzado ortopédico con excepción del considerado producto sanitario.
 
Grupo 454. Confección a medida de prendas de vestir y sus complementos.
 
Epígrafe 454.1. Prendas de vestir hechas a medida.
 
Epígrafe 454.2. Sombreros y accesorios para el vestido hechos a medida.
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Agrupación 47. Industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas y

edición.
 
Grupo 474. Artes gráficas (impresión gráfica).
 
Epígrafe 474.3. Reproducción de textos o imágenes por procedimientos tales como
multicopistas, fotocopias por procedimientos fotográficos y electroestáticos, sistemas de
reproducción de planos, etc.
 

Agrupación 49. Otras industrias manufactureras.
 
Grupo 491. Joyería y bisutería.
 
Epígrafe 491.1. Joyería. [Este epígrafe comprende el trabajo de piedras preciosas,
semipreciosas y perlas (corte, tallado, pulido, etc.); acuñación de monedas; fabricación de
joyas, orfebrería, cubertería, medallas y condecoraciones de metales preciosos, plata de
Ley o metales comunes chapados, así como la fabricación de piezas y accesorios de
joyería].
 
Epígrafe 491.2. Bisutería. [(Este epígrafe comprende la fabricación de artículos de bisutería,
emblemas, distintivos, escarapelas y similares y pequeños objetos de decoración (flores y
frutos artificiales, plumas y penachos, etc.)].
 
Grupo 495. Industrias manufactureras diversas.
 
Epígrafe 495.9. Fabricación de otros artículos n.c.o.p. (Este epígrafe comprende la
fabricación de objetos, tales como artículos religiosos; artículos de marfil, ámbar, hueso,
cuerno, nácar, coral, etc.; artículos en cera, parafina, pastas de modelar y similares;
artículos para fumador; pantallas para lámparas; estatuas, figurines, maniquíes, etc.;
artículos de lujo para adorno. De este epígrafe quedarán excluidos de la aplicación de lo
dispuesto en esta Ley los talleres de taxidermia, naturalistas, de disecar, preparaciones
anatómicas y otras industrias manufactureras diversas no especificadas anteriormente).
 

Agrupación 61. Comercio al por mayor.
 
Grupo 615. Comercio al por mayor de artículos de Consumo Duradero.
 
Epígrafe 615.6. Galerías de arte.
 

Agrupación 64. Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco
realizado en establecimientos permanentes.

 
Grupo 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos.
 
Grupo 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos
elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los
mismos.
 
Epígrafe 642.1. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados
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cárnicos elaborados; de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de
los mismos.
 
Epígrafe 642.2.  Comerc io  a l  por  menor ,  en dependencias de venta de
carnicerías-charcuterías, de carnes frescas y congeladas, despojos y toda clase de
productos y derivados cárnicos; de huevos, aves, conejos de granja, caza y de productos
derivados de los mismos.
 
Epígrafe 642.3.  Comerc io  a l  por  menor ,  en dependencias de venta de
carnicerías-salchicherías, de carnes frescas y congeladas, despojos, productos procedentes
de industrias cárnicas y productos cárnicos frescos, crudos, adobados, tocino salado,
embutidos de sangre (morcillas) y aquellos otros tradicionales de estas características para
los que estén autorizados; así como de huevos, aves, conejos de granja, caza y de
productos derivados de los mismos.
 
Epígrafe 642.4. Comercio al por menor, en carnicerías, de carnes frescas y congeladas,
despojos y productos y derivados cárnicos elaborados; así como de huevos, aves, conejos
de granja, caza y de productos derivados de los mismos.
 
Epígrafe 642.5. Comercio al por menor de huevos, aves, conejos de granja, caza; y de
productos derivados de los mismos.
 
Epígrafe 642.6. Comercio al por menor, en casquerías, de vísceras y despojos procedentes
de animales de abasto, frescos y congelados.
 
Grupo 643. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la
acuicultura y de caracoles.
 
Epígrafe 643.1. Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la
acuicultura y de caracoles.
 
Epígrafe 643.2. Comercio al por menor de bacalao y otros pescados en salazón.
 
Grupo 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y
productos lácteos.
 
Epígrafe 644.1. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y
productos lácteos.
 
Epígrafe 644.2. Despachos de pan, panes especiales y bollería.
 
Epígrafe 644.3. Comercio al por menor de productos de pastelería, bollería y confitería.
 
Epígrafe 644.4. Comercio al por menor de helados.
 
Epígrafe 644.5. Comercio al por menor de bombones y caramelos.
 
Epígrafe 644.6. Comercio al por menor de masas fritas, con o sin coberturas o rellenos,
patatas fritas, productos de aperitivo, frutos secos, golosinas, preparados de chocolate y
bebidas refrescantes.
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Grupo 645. Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases.
 
Grupo 646. Comercio al por menor de labores de tabaco y de artículos de fumador.
 
Epígrafe 646.8. Comercio al por menor de artículos para fumadores. [Este epígrafe autoriza
para realizar el comercio al menudeo, en pequeñas proporciones, de material de escribir,
como carpetas, sobres y pliegos sueltos, plumas, lapiceros, bolígrafos, gomas, lacres,
frascos de tinta, libretas, blocs, naipes, estampas y postales, siempre que los artículos
mencionados no contengan metales preciosos. (No incluye tabaco)].
 
Grupo 647. Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general.
 
Epígrafe 647.1. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de
bebidas en establecimientos con vendedor.
 
Epígrafe 647.2. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de
bebidas en régimen de autoservicio o mixto en establecimientos cuya sala de ventas tenga
una superficie inferior a 120 metros cuadrados.
 
Epígrafe 647.3. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y
bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la
superficie de su sala de ventas se halle comprendida entre 120 y 399 metros cuadrados.
 
Epígrafe 647.4. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y
bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así cuando la
superficie de su sala de ventas sea igual o superior a 400 metros cuadrados.
 

Agrupación 65. Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios
realizado en establecimientos permanentes.

 
Grupo 651. Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y
artículos de cuero.
 
Epígrafe 651.1. Comercio al por menor de productos textiles, confecciones para el hogar,
alfombras y similares y artículos de tapicería.
 
Epígrafe 651.2. Comercio al por menor de toda clase de prendas para el vestido y tocado.
 
Epígrafe 651.3. Comercio al por menor de lencería y corsetería.
 
Epígrafe 651.4. Comercio al por menor de artículos de mercería y paquetería.
 
Epígrafe 651.5. Comercio al por menor de prendas especiales.
 
Epígrafe 651.6. Comercio al por menor de calzado, artículos de piel e imitación o productos
sustitutivos, cinturones, carteras, bolsos, maletas y artículos de viaje en general.
 
Epígrafe 651.7. Comercio al por menor de confecciones de peletería.
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Grupo 652. Comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza; perfumería y
cosméticos de todas clases; y de productos químicos en general; comercio al por menor de
hierbas y plantas en herbolarios.
 
Epígrafe 652.2. Comercio al por menor de productos de droguería, perfumería y cosmética,
limpieza, pinturas, barnices, disolventes, papeles y otros productos para la decoración y de
productos químicos.
 
Epígrafe 652.3. Comercio al por menor de productos de perfumería y cosmética, y de
artículos para la higiene y el aseo personal.
 
Epígrafe 652.4. Comercio al por menor de plantas y hierbas en herbolarios.
 
Grupo 653. Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la
construcción.
 
Epígrafe 653.1. Comercio al por menor de muebles (excepto los de oficina).
 
Epígrafe 653.2. Comercio al por menor de material y aparatos eléctricos, electrónicos
electrodomésticos y otros aparatos de uso doméstico accionados por otro tipo de energía
distinta de la eléctrica, así como de muebles de cocina.
 
Epígrafe 653.3. Comercio al por menor de artículos de menaje, ferretería, adorno, regalo o
reclamo (incluyendo bisutería y pequeños electrodomésticos).
 
Epígrafe 653.4 Comercio al por menor de materiales de construcción y de artículos y
mobiliario de saneamiento.
 
Epígrafe 653.5. Comercio al por menor de puertas, ventanas y persianas, molduras y
marcos, tarimas y parquet mosaico, cestería y artículos de corcho.
 
Epígrafe 653.6. Comercio al por menor de artículos de bricolaje.
 
Epígrafe 653.9. Comercio al por menor de otros artículos para el equipamiento del hogar
n.c.o.p.
 
Grupo 654. Comercio al por menor de vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones y de
maquinaria. Accesorios y piezas de recambio.
 
Epígrafe 654.1. Comercio al por menor de vehículos terrestres.
 
Epígrafe 654.2. Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para vehículos
terrestres.
 
Epígrafe 654.3. Comercio al por menor de vehículos aéreos.
 
Epígrafe 654.4. Comercio al por menor de vehículos fluviales y marítimos de vela o motor y
deportivos.
 
Epígrafe 654.5. Comercio al por menor de toda clase de maquinaria (excepto aparatos del
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hogar, de oficina, médicos, ortopédicos, ópticos y fotográficos).
 
Epígrafe 654.6. Comercio al por menor de cubiertas, bandas o bandejas y cámaras de aire
para toda clase de vehículos.
 
Grupo 656. Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y
enseres ordinarios de uso doméstico.
 
Grupo 657. Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de sus
accesorios.
 
Grupo 659. Otro comercio al por menor.
 
Epígrafe 659.1. Comercio al por menor de sellos, monedas, medallas conmemorativas,
billetes para coleccionistas, obras de arte y antigüedades, minerales sueltos o en
colecciones, fósiles, insectos, conchas, plantas y animales disecados.
 
Epígrafe 659.2. Comercio al por menor de muebles de oficina y de máquinas y equipos de
oficina.
 
Epígrafe 659.3 Comercio al por menor de aparatos e instrumentos médicos, ortopédicos y
ópticos, excepto en los que se requiera una adaptación individualizada al paciente y
fotográficos.
 
Epígrafe 659.4. Comercio al por menor de libros, periódicos, artículos de papelería y
escritorio, y artículos de dibujo y bellas artes.
 
Epígrafe 659.5. Comercio al por menor de artículos de joyería, relojería, platería y bisutería.
 
Epígrafe 659.6. Comercio al por menor de juguetes, artículos de deporte, prendas
deportivas de vestido, calzado y tocado.
 
Epígrafe 659.7. Comercio al por menor de semillas, abonos, flores y plantas y pequeños
animales.
 
Epígrafe 659.8. Comercio al por menor denominado «sex-shop».
 
Epígrafe 659.9. Comercio al por menor de otros productos no especificados en esta
Agrupación, excepto los que deben clasificarse en el epígrafe 653.9.
 

Agrupación 66. Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un
establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados
ocasionales o periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y

mediante aparatos automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de
productos diversos.

 
Nota a la Agrupación 66.- No queda comprendida la venta ambulante, en la medida que
necesariamente requiere de autorización por suponer ocupación del dominio público.
 
Grupo 662. Comercio mixto o integrado al por menor.
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Epígrafe 662.1. Comercio al por menor de toda clase de artículos en economatos y
cooperativas de consumo.
 
Epígrafe 662.2. Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo alimentación y
bebidas, en establecimientos distintos de los especificados en el grupo 661 y en el epígrafe
662.1.
 
Nota al grupo 662.- No está comprendida en este grupo la venta de tabaco que tiene su
régimen de autorización propio.
 
Grupo 665. Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos diversos.
 

Agrupación 69. Reparaciones.
 
Grupo 691. Reparación de artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles y otros
bienes de consumo.
 
Epígrafe 691.1. Reparación de artículos eléctricos para el hogar.
 
Epígrafe 691.9. Reparación de otros bienes de consumo n.c.o.p.
 
Nota.- Este epígrafe comprende la reparación de bienes de consumo no especificados en
los epígrafes anteriores de este grupo, tales como reparación de calzado y artículos de
cuero y similares, así como la venta en pequeñas cantidades, con aplicación al calzado de
betunes, cremas, trencillas, plantillas, calzadores y efectos análogos, suelas y tacones de
goma, reparación de relojes, restauración de obras de arte y antigüedades, reparación y
conservación de máquinas de escribir, máquinas de coser y hacer punto, aparatos
fotográficos y ópticos, instrumentos de música, juguetes, cuchillos, tijeras, paraguas, plumas
estilográficas, muebles, etc. Asimismo este epígrafe faculta para el duplicado de llaves.
 

Agrupación 75. Actividades anexas a los transportes.
 
Grupo 755. Agencias de viaje.
 
Epígrafe 755.1. Servicios a otras agencias de viajes.
 
Epígrafe 755.2. Servicios prestados al público por las agencias de viajes.
 

Agrupación 83. Auxiliares financieros y de Seguros. Actividades Inmobiliarias.
 
Grupo 833. Promoción inmobiliaria.
 
Epígrafe 833.1. Promoción de terrenos.
 
Epígrafe 833.2. Promoción de edificaciones.
 
Grupo 834. Servicios relativos a la propiedad inmobiliaria y a la propiedad industrial.
 
Agrupación 84. Servicios prestados a las empresas.
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Grupo 841. Servicios Jurídicos.
 
Grupo 842. Servicios Financieros y contables.
 
Grupo 843. Servicios Técnicos (Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo…).
 
Epígrafe 843.1. Servicios Técnicos de Ingeniería.
 
Epígrafe 843.2. Servicios Técnicos de arquitectura y urbanismo.
 
Epígrafe 843.5. Servicios Técnicos de delineación.
 
Grupo 844. Servicios de Publicidad, relaciones públicas y similares.
 
Grupo 849. Otros Servicios prestados a las empresas n.c.o.p.
 
Epígrafe 849.1. Cobros de deudas y confección de facturas.
 
Epígrafe 849.2. Servicios mecanográficos, taquigráficos, de reproducción de escritos, planos
y documentos.
 
Epígrafe 849.3. Servicios de traducción y similares.
 
Epígrafe 849.7. Servicios de gestión administrativa.
 

Agrupación 85. Alquiler de bienes muebles.
 
Grupo 854. Alquiler de automóviles sin conductor.
 
Epígrafe 854.1. Alquiler de automóviles sin conductor.
 
Epígrafe 854.2. Alquiler de automóviles sin conductor en régimen de renting.
 
Grupo 855. Alquiler de otros medios de transporte sin conductor.
 
Epígrafe 855.3. Alquiler de bicicletas.
 
Grupo 856. Alquiler de bienes de consumo.
 
Epígrafe 856.1. Alquiler de bienes de consumo.
 
Epígrafe 856.2. Alquiler de películas de vídeo.
 

Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles.
 
Grupo 861. Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza urbana.
 
Epígrafe 861.1. Alquiler de viviendas.
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Epígrafe 861.2. Alquiler de locales industriales y otros alquileres N.C.O.P.
 
Grupo 862. Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza rústica.
 

Agrupación 93. Educación e investigación.
 
Grupo 932.Enseñanza no reglada de formación y perfeccionamiento profesional y educación
superior.
 
Epígrafe 932.1.Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional, no superior.
 
Epígrafe 932.2.Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional superior.
 
Grupo 933.Otras actividades de enseñanza.
 
Epígrafe 933.1.Enseñanza de conducción de vehículos terrestres, acuáticos, aeronáuticos,
etc.
 
Epígrafe 933.2.Promoción de cursos y estudios en el extranjero.
 
Epígrafe 933.9.Otras actividades de enseñanza, tales como idiomas, corte y confección,
mecanografía, taquigrafía, preparación de exámenes y oposiciones y similares, n.c.o.p.
 

Agrupación 96. Servicios recreativos y culturales.
 
Grupo 962. Distribución de películas cinematográficas y vídeos.
 
Epígrafe 962.1.Distribución y venta de películas cinematográficas, excepto películas en
soporte de cinta magnetoscópica. NOTA: Este epígrafe faculta para el alquiler de las
películas.
 
Grupo 966.Bibliotecas, archivos, museos, jardines botánicos y zoológicos.
 
Epígrafe 966.1.Bibliotecas y museos.
 

Agrupación 97. Servicios personales.
 
Grupo 971. Lavanderías, tintorerías y servicios similares.
 
Epígrafe 971.1. Tinte, limpieza en seco, lavado y planchado de ropas hechas y de prendas y
artículos del hogar usados.
 
Epígrafe 971.2. Limpieza y teñido de calzado.
 
Epígrafe 971.3. Zurcido y reparación de ropas.
 
Grupo 972. Salones de peluquería e institutos de belleza.
 
Epígrafe 972.1. Servicios de peluquería de señora y caballero.
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Epígrafe 972.2. Salones e institutos de belleza y gabinetes de estética.
 
Grupo 973. Servicios fotográficos, máquinas automáticas fotográficas y servicios de
fotocopias.
 
Epígrafe 973.1. Servicios fotográficos.
 
Epígrafe 973.2. Máquinas automáticas, sin operador, para fotografías de personas y para
copia de documentos.
 
Epígrafe 973.3. Servicios de copias de documentos con máquinas fotocopiadoras.
 
Grupo 974. Agencias de prestación de servicios domésticos.
 
Grupo 975. Servicios de enmarcación.
 
Grupo 979. Otros servicios personales n.c.o.p.
 
Epígrafe 979.1. Servicios de pompas fúnebres.
 
Epígrafe 979.2. Adorno de templos y otros locales.
 
Epígrafe 979.3. Agencias matrimoniales y otros servicios de relaciones sociales.
 
Epígrafe 979.9. Otros servicios personales n.c.o.p.
 

Agrupación 98. Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el
espectáculo. Organización de Congresos, Parques o Recintos Feriales.

 
Grupo 989.Otras actividades relacionadas con el espectáculo y el turismo. Organización de
Congresos, Parques o Recintos Feriales.
 
Epígrafe 989.1.Expedición de billetes de espectáculos públicos.
 

Agrupación 99. Servicios no clasificados en otras rúbricas.
 
Grupo 999. Otros servicios n.c.o.p.
 
Locutorios.
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ANEXO II
 

OBRAS DE ESCASA ENTIDAD CONSTRUCTIVA Y SENCILLEZ TÉCNICA QUE NO REQUIEREN PROYECTO
(OBRAS MENORES)

 
Tendrán la consideración de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no
requieren proyecto (obras menores) ejecutadas en suelo urbano, tales como:
 
1.- OBRAS DE EDIFICACIÓN.
 
A) En fachadas y cubiertas.
 
- Picado, enfoscado y pintura.
 
- Reparación de balcones, repisas o elementos salientes.
 
- Colocación o sustitución de zócalos.
 
- Sustitución de carpinterías, persianas y cerrajerías sin modificar la dimensión de los
huecos existentes.
 
- Sustitución o colocación de solería en azotea, impermeabilización o sustitución de tejas.
 
B) En el interior del inmueble.
 
- Sustitución o colocación de solerías, alicatados, guarnecidos y falsos techos, pinturas u
otros revestimientos.
 
- Sustitución de carpintería o cerrajería.
 
- Reforma de instalaciones de electricidad, telecomunicación, fontanería, aparatos sanitarios,
gas y refrigeración.
 
- Formación de aseos y/o cocinas dentro de habitaciones existentes.
 
- Modificación de elementos tales como tabiquería, cerramientos interiores, etc. sin
modificaciones estructurales ni que afecten al uso.
 
2.- OTRAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.
 
- Acondicionamiento de espacios libres de parcela consistentes en ajardinamiento o
pavimentación.
 
- Limpieza y desbroce de terrenos o salares.
 
- Movimientos de tierra no afectados a obras de urbanización ni edificaciones.
 
- Construcción o modificación de cerramiento exterior de terrenos, colocación o sustitución
de cancelas en suelo urbano.
 
- Vallado provisional de obras y solares.
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Cabra del Santo Cristo, 4 de agosto de 2021.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JAVIER JUSTICIA GÓMEZ.
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